
 

Ibagué Tolima, septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN CONTRATO 

DE COMPRAVENTA) INSTAURADO POR ANGEL MARÍA 

GRANADOS Y OTRA CONTRA VENANCIO RAMÍREZ 

TRILLERAS Y OTRO RADICACIÓN No.2021-00210-00.- 

 

Previamente a decidir sobre la admisión de la demanda, se ordena 

a la parte demandante que en el término de cinco (5) días hábiles, 

allegue el certificado actualizado de avalúo catastral del inmueble 

objeto de la litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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